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                                         pagaré en dólares estadounidenses 

	IMPUESTO DE SELLOS

Pagado por declaración jurada
	
	Por u$s

Lugar y Fecha:

A la vista pagaré/mos sin protesto al Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. o a su orden la cantidad de dólares estadounidenses:

con más intereses calculados desde la fecha de emisión del presente pagaré y hasta la fecha de efectivo pago, a una tasa del              % anual, por igual valor recibido a mi/nuestra entera satisfacción. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 103 y concordantes del Derecho Ley 5965/63, este pagaré podrá ser presentado para su pago antes del día: 

Este pagaré es pagadero en efectivo en dólares estadounidenses billete (Art. 44 Decreto Ley 5965/63).

Pagadero en:

Por aval:                                                                                             Librador:

Aclaración de firma:                                                                            Aclaración de firma:

Domicilio:                                                                                            Domicilio:

	Inscripción/Resolución N°


	
	

	Número de orden


	
	

	Fecha


	
	

	Impuesto de sellos 

$
	
	

	Exento por


	
	

	Por Banco de Galicia y Bs. As. S.A.


	
	

	Acuerdo N°


	
	

	Pagaré N°
	
	

	Cuenta N°
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	Control Firmas
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